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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2009, de la Dirección General de la
Función Pública de la Consejería de Administración Autonómica
por la que se aprueba la relación provisional de admitidos y exclui-
dos del proceso selectivo convocado por Orden ADM/86/2009, de 9
de enero, para el ingreso como personal laboral fijo de la Adminis-
tración de Castilla y León y de sus Organismos Autónomos en la
Categoría de Oficial 1.ª Conductor (turno libre y de personas con
discapacidad).

Atenor de lo dispuesto en el apartado octavo de la Orden ADM/1757/2008,
de 24 de septiembre por la que se establecen las bases comunes que regi-
rán la gestión de los procesos selectivos del personal derivados de la
Oferta de Empleo Público de la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León para el año 2008 («Boletín Oficial de Castilla y León» de 15
de octubre de 2008), esta Dirección General

ACUERDA

Primero.– Aprobar las listas provisionales de admitidos, con indica-
ción de la provincia a la que optan los aspirantes que hayan manifestado
su voluntad de acceder a la bolsa de empleo, y de excluidos al citado pro-
ceso selectivo con las causas de exclusión. Estas listas se encuentran
expuestas al público en las Oficinas y Puntos de Información y Atención
al Ciudadano de la Junta de Castilla y León que se relacionan en el Anexo II
de la Orden ADM/1757/2008, de 24 de septiembre por la que se estable-
cen las bases comunes que regirán la gestión de los procesos selectivos
del personal derivados de la Oferta de Empleo Público de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León para el año 2008.

Segundo.– Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince días natu-
rales, contado a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, para presentar reclamaciones o subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión o en su caso, su no inclusión expresa.

La falta justificación del pago de los derechos de examen o de encon-
trarse exento no es un defecto subsanable, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado séptimo, punto tercero, letra d) de la citada Orden
ADM/1757/2008, de 24 de septiembre.

Tercero.– Las reclamaciones presentadas a las listas provisionales de
admitidos y excluidos se resolverán mediante Resolución de esta Dirección
General que aprobará las listas definitivas de admitidos y excluidos e
indicará lugar, día y hora para la realización del primer ejercicio de la
fase de oposición, al menos con diez días naturales de antelación a su
comienzo.

Dicha Resolución se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» en el plazo de un mes desde la finalización del de subsanación.

Valladolid, 12 de junio de 2009.

La Directora General,
Fdo.: M.ª JOSÉ HEREDIA DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE SANIDAD

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2009, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y
León, por la que se aprueba y publica la relación complementaria de
aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Facultativos Espe-
cialistas en Psiquiatría, del Servicio de Salud de Castilla y León.

De conformidad con lo establecido en la Orden SAN/1098/2008, de
18 de junio («B.O.C. y L.» n.º 123 de 27 de junio), por la que se convo-
ca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo en plazas de Facultativos Especialistas en Psiquiatría, del Servicio de
Salud de Castilla y León y de acuerdo con la propuesta elevada por el Tri-
bunal Calificador según lo previsto en la base octava de dicha Orden, con
fecha 11 de marzo de 2009 se publicó en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» la Resolución de 2 de marzo de 2009, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, por
la que se aprueba y publica la relación definitiva de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatuta-
rio fijo en plazas de Facultativos Especialistas en Psiquiatría, del Servicio de
Salud de Castilla y León y se ofertan las vacantes correspondientes.

El Anexo I de dicha Resolución relacionaba los opositores que han
superado el proceso selectivo por orden de puntuación.

Con fecha 27 de abril de 2009 se publicó en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León» la Resolución de 17 de abril de 2009, de la Dirección General
de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León,
por la que se nombra personal estatutario fijo de la categoría de Facultativos
Especialistas en Psiquiatría, del Servicio de Salud de Castilla y León.

En el apartado segundo de la Resolución de 17 de abril de 2009 se
establece un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de dicha Resolución para que los aspirantes nombrados efec-
túen la toma de posesión en la Gerencia de Atención Especializada a la
que esté adscrita la plaza adjudicada. Perderán los derechos derivados de
su participación en el proceso selectivo quienes, transcurrido dicho plazo,
no hayan tomado posesión de su destino, salvo causa de fuerza mayor o
imposibilidad así apreciada por el órgano convocante.

Una vez finalizado el plazo indicado en el apartado segundo de la Reso-
lución de 17 de abril de 2009 de la Dirección General de Recursos Humanos
de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, D.ª MARÍA DEL CAR-
MEN PARRADO PRIETO no ha tomado posesión de la plaza adjudicada en
la Gerencia de Atención Especializada – Complejo Asistencial de Ávila.

El punto sexto de la Resolución de 2 de marzo de 2009, citada ante-
riormente, dispone que, de conformidad con lo establecido en el punto
uno de la Base Octava de la Orden SAN/1098/2008, de 18 de junio, en el
caso de que se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto
tácitas como expresas, antes de su nombramiento o toma de posesión, el
órgano convocante requerirá al órgano de selección, relación comple-
mentaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los relacionados en
el Anexo I de la mencionada Resolución, para su nombramiento como
personal estatutario fijo.

A la vista de todo lo cual, esta Dirección General de Recursos Humanos

RESUELVE:

Primero.– Aprobar y publicar la relación complementaria de un aspi-
rante que ha superado el citado proceso selectivo, por el orden de pun-
tuación obtenido, según figura a continuación, una vez requerido el órga-
no de selección y de conformidad con lo establecido en el punto uno de
la Base Octava de la Orden SAN/1098/2008, de 18 de junio.
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Segundo.– En el plazo de veinte días naturales, contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial de Castilla y León», el aspirante relacionado anteriormente debe-
rá presentar escrito remitido a la Dirección General de Recursos Huma-
nos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León (Paseo de Zorri-
lla n.º 1 – 47007 – Valladolid) junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte,
debidamente compulsada.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Médico Especia-
lista en Psiquiatría.

c) En el caso de alegar titulaciones homologadas o equivalentes a la
exigida, habrá de citar la disposición legal en que se reconozca la
homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación
expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de
Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la Administración
competente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados,
deberá aportar credencial que acredite la homologación de su títu-
lo en el Estado español.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servi-
cio mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse
Inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones
públicas, que deberá cumplimentarse según modelo en el Anexo
que se adjunta.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defec-
to físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones.

f) En el caso de tener la condición de persona con discapacidad debe-
rá acreditar su capacidad para desempeñar las tareas que corres-
ponden a las plazas objeto de la convocatoria, mediante certifica-
ción de los órganos administrativos correspondientes en materia de
servicios sociales. 

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los docu-
mentos señalados anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las con-
diciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba admisi-
ble en derecho.

Tercero.– Si dentro del plazo fijado, y salvo causas de fuerza mayor,
no presentase la documentación exigida, o del examen de la misma se

dedujera que no reúne alguno de los requisitos señalados en la Base
Segunda de la citada Orden de convocatoria, no podrá ser nombrado per-
sonal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación. 

Cuarto.– De conformidad con lo establecido en el punto uno de la base
Octava de la Orden SAN/1098/2008, de 18 de junio, en el caso de que se
produzca renuncia de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expre-
sas, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante
requerirá al órgano de selección relación complementaria de los aspirantes
que sigan por puntuación a los relacionados en el Anexo I de la presente
Resolución, para su nombramiento como personal estatutario fijo.

Quinto.– Una vez que se haya comprobado que la aspirante ha pre-
sentado la documentación requerida en el plazo concedido así como el
cumplimiento de los requisitos exigidos, se procederá al nombramiento
de D.ª SARA ESCRIBANO SÁNCHEZ como personal estatutario fijo,
en la categoría de Facultativo Especialista en Psiquiatría, del Servicio de
Salud de Castilla y León, con destino definitivo en la Gerencia de Aten-
ción Especializada – Complejo Asistencial de Ávila.

Sexto.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid o a elección
del demandante, en cuya circunscripción tenga aquél su domicilio, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. Con
carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición pre-
vio ante la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, según disponen los artículos 116 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Valladolid, 12 de junio de 2009.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

Fdo.: ESPERANZA VÁZQUEZ BOYERO
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